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Medellín, 18/11/2024

Señora
ROSA EDITH JARAMILLO DE BERRIO
Documento: 21823988
Dirección: Sin dato
Teléfono: 6045042660
Correo electrónico: Sin dato
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación  de Medellín 

Asunto: Respuesta radicado No 202410368160 de 24 de octubre de 2024

El Equipo de Personas Mayores -AMAUTTA- adscrita a la Secretaría de Inclusión 
Social y Familia de la Alcaldía del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, realiza visitas domiciliarias a las personas mayores con el fin de 
establecer el posible ingreso al modelo de Familias Cuidadoras, es por ello y en 
aras de dar respuesta a su solicitud, le daremos a conocer los criterios de 
selección para acceder a este servicio:  

Requisitos de la persona mayor:

 Mujeres y hombres mayores de 60 años o entre 55 y 59 años bajo circunstancias 
de riesgo social, debilidad o vulnerabilidad, sin discriminación por sus 
funcionalidades físicas y/o mentales.

 Contar con un cuidador certificado o en proceso de formación que conviva en el 
mismo espacio habitacional con la persona mayor.

 Encontrarse debidamente identificado con cédula de ciudadanía colombiana con 
el ente de control competente.

 No estar registrado en el SISBEN de otro municipio diferente al Distrito de ciencia, 
Tecnología e innovación de Medellín. 

 No recibir renta, pensión o algún tipo de ingreso económico que le permitan suplir 
sus necesidades básicas.

 Ser habitante en el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 
manera permanente y en un periodo no menor a un (1) año.

 No ser cotizante del régimen contributivo en salud.
 No tener condena privativa de la libertad vigente, de conformidad con el artículo 

37 de la Ley 599 de 2000.
 No tener condena privativa de otros derechos o condenas accesorias vigentes 

derivadas de conductas punibles que pongan en riesgo la integralidad de las 
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demás personas de conformidad a lo preceptuado en los artículos 43 y 52 de la 
Ley 599 de 2000.

 No tener condena sustitutiva de prisión domiciliaria o arresto de fin de semana, 
según lo estipulado en los artículos 36, 38 -modificado por el artículo 22 de la Ley 
1709 de 2014- y 40 de la Ley 599 de 2000.

 La Familia no podrá presentar proceso activo de violencia intrafamiliar.
 La Persona Mayor deberá manifestar la voluntad para ingresar a la estrategia 

Familias Cuidadoras.

Requisitos del cuidador:

 Estar certificado, o en proceso de formación, por el modelo cuidadores de la 
Alcaldía del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de  Medellín, Cajas de 
Compensación Familiar o una Institución de Educación Superior avalada por el 
respectivo Ministerio.” Artículo 11° del decreto 853 de 2020.

 Contar con el tiempo suficiente para brindar el acompañamiento, apoyo, vigilancia 
y asistencia en las actividades básicas e instrumentales de la vida diaria. 

 Disponer de tiempo para para realizar trámites y gestiones en el sistema de salud 
y asistencia en actividades programadas en pro de la persona mayor desde el 
componente socioeducativo.

 No presentar consumo activo de SPA.
 No presentar proceso activo de violencia intrafamiliar.
 No tener condena privativa de la libertad vigente, de conformidad con el artículo 

37 de la Ley 599 de 2000.
 No tener condena privativa de otros derechos o condenas accesorias vigentes 

derivadas de conductas punibles que pongan en riesgo la integralidad de las 
demás personas de conformidad a lo preceptuado en los artículos 43 y 52 de la 
Ley 599 de 2000.

 No tener condena sustitutiva de prisión domiciliaria o arresto de fin de semana, 
según lo estipulado en los artículos 36, 38 -modificado por el artículo 22 de la Ley 
1709 de 2014- y 40 de la Ley 599 de 2000.

 Encontrarse debidamente identificado con cédula de ciudadanía colombiana con 
el ente de control competente.

 No estar registrado en el SISBEN de otro municipio diferente al Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín. 

 Demostrar que cumplen las condiciones habitacionales dignas para proveer 
atención y cuidado a la persona mayor protegida, conforme al concepto técnico 
de la Secretaria de Inclusión Social y Familia.” Artículo 11° del decreto 853 de 
2020.

 En caso de contar con mascotas, estas deben cumplir con las condiciones 
higiénicas adecuadas y el esquema de vacunación establecido por la entidad 
competente.
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 Convivir en el mismo espacio habitacional con la persona mayor a cuidar.
 Firmar los compromisos y cumplir con los acuerdos de convivencia

De acuerdo a lo anterior, usted no aplica para el programa FAMILIAS CUIDADORAS, 
dado que no cumple con el requisite de convivir en el mismo espacio habitacional con la 
persona mayor a cuidar, tal y como lo menciona en la carta, donde indica que cuida en el 
horario de 7 am a 7 pm.

Cualquier otra inquietud con gusto será resuelta en la sede del Equipo de Personas 
Mayores ubicada en la  carrera 45 N° 54-55  o por vía telefónica, a través de los siguientes 
números: 3855555 ext. 2903

Esperando así haber atendido su solicitud.

Cordialmente,

CATALINA MARIA ARBOLEDA GOEZ
DIRECTORA TECNICA
Equipo de Personas Mayores AMAUTTA
Secretaria de Inclusión Social y Familia.

Proyectó 
Natalia Loaiza Urrego
 Abogada Contratista

Equipo de Personas Mayores-
AMAUTTA
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